
ASo X X X I V — N ú m . 342 Mártea 22 de Diciembre de 1896 Tomo I.—Pág. 2518 

Serán suscriiores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Septiembre dt 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposicione» oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoriai en su cumplimianto; 

(Superior Decreto de 20 de Febrerode 1S62.) 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
MINISTERIO DE ULTRAMAR —Nfim. 1351.-=Excmo. 

Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reica Rfgente del Reino se ha servido declarar 
jubilado á la iDitaocia por impoiibiiidad física tu* 
ficieotemente acreditada y con el haber que por 
clasifioación le correiponda á D. Dsmian Sandio 
y Folgado, cesante del caigo de Oficial l .o de 
Sección 2.0 de Administración del Cuerpo de Co> 
muDicaciooes de las islas Filipinas.»>Da Real órden 
lo digo á V , E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. —Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 1896.—Tomás 
Castellano. =sSr. Gobernador general de Filipinas. 

Maoila, 11 de Diciembre de 1896.—Cúmplase 
poblíquese y pasa á la XateodeDcia genere 1 de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

Sección de Impuestos indirectos. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Níim. 1347.—Excmo. 

S r . - V i s t a la carta cfickl de V. E . núm. 3925 de 
fecha 14 de Agosto último relativa á las Rifas que 

| se celebran en ese Archipiélago; y con el ño de 
reglamentarlas para evitar los perjuicios que se 
vienen irrogando al Eitadc; S. M. el Rey (q. D. g ) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino se 
ha servido cictar las liguientes reglas á las cuales 
habrán de ajustarse todas las Rfas que en lo 
sucesivo se celebren en esas Islas.—l a No podré 
celebrarse rifa alguna sin prévía HceBcia. Estas 
serán solicitadas por medio de instancia al Inten
dente general de Hacienda, tramitándose el ezpe 
dieote por el Centro respeclivo.—Las r fas se di» 
vidirin en dos clases a saber: De Beneficencia y 
utilidad púb ica, y de particuíares. Las primera» 
que serán libres de derechos para la Hacienda, 
se concederán por el Gobernador general, dando 
cuenta al Ministerio de Ultramar, y las segundas 
por el Intendente generel de Hacienda prévio (1 
pago del 10 pg del importe que las papeletas re
presenten.—2.a Solo se autorizarán las rifas de bie-
&ea muebles 6 inmuebles y en ningún caso 
l&s de dinero que se considerarán absolutamente 
prohibidas.—3.a Todas las autorizaciones de rifes, 
bien sean de Beneficencia y uíiliiad {.úblisa 6 de 
Particulares te publicarán en la Gaceta Oficial de 
•3íam7a.~4.a L a decoración de una r fa de Bene
ficencia y uti idad púb iea debetá hacersepor los 
Gobernadores civiles de las provincias á instancia 

la Corporación que la soHcíte aeree itando estas 
GQ carácter h gal.-=5.a Concedida la autorización de 
Una rifa de particulares se practicará ia liquidación 
Por la Administración de Hacienda del punto ¿ que 
perreeponda, expídiando la carta de pago por el 
Aporte de los derechos que al Estado correspondan. 
**6.a Será coadición indispensable que las pape
letas sean selladas con el sello de ia Administración 

Hacienda de la provincia en que se ha de cele-
"rRr I¡Q cuyo requisito no podrán ser expendidas. 
7*7.» Además del tanto por ciento qu^ las rifas 
«eban abonar al Tesoro, en cada papeleta, bien 
*ea la rifa de Beneficenda y utilidad púbiiea 6 
t*e particulares se estampará entre el talón y la 
•natriz QQ timbre de un centavo de peso que será 
^Uilizado con el sello de la Adm'nistración —8.a 
^ los prospectos y bi'Istcs de toda rifi que de-

berán ser impresos y talonarios, se expresarán los 
siguientes extremos.—l.o L a fecha de la autoríza-
cioa y de la Gaceta en que fué publicado.—2.o El 
LÚmero de billetes ó papeletas de que conste la rifa, 
el valor de cada una de ellas y el plazo en que 
caduque el derecho del poseedor de la papeleta 
premiada á reclamar el objeto rifado cuyo plazo no 
podrá ser menos de un afio á contar desde el dia 
siguiente t\ en que la rifa se verifica.—3.o Bl Sorteo 
oficial de la Lotería por Ja que imprecindiblemente 
habrá de celebrarse la xifa, y la forms en que de
ben adjudicarse los premios.—4.a E l nombre y do-
micilio de la persona en cuyo poder esté depositado 
el objeto rifado y ri se refiere á bienes inmuebles 
los linderos, cabida y cargas de la finca, según 
resulten de los (ítutos de la propiedad y de ia 
certificación del registro, sin cuyos requisitos en 
manera alguna podrá ser autorizada U rifa.—5.o 
L a ol ligación de entregar en el acto el objeto ri
fado á la persona agraciada y «i se tratase de 
bienes iamuebles, la de otorgar la esctúura á su 
favor en p'azo que no deberá exceder de 10 días 
contados desde la fecha en que así se pida por la 
persona á quien en suerte le haya correspondido •» 
9.a L a celebración de todas las rifas deberá efec
tuarse precisamente en la fecha que determinen los 
billetes ó papeletas sin que en manera dguna pue
da ser alcerada.=slO. Estarán obligados á perse
guir las ri&i fraudulentas no solo los empleados 
de la Inspección de Hacienda sino los Administrado
res é Interventores de Hacienda de las provincias 
como así también la policía y fancionarics á quienes 
se encarga la represión de los delitos de con* 
trabando y fraude al Estado.—11. Siempre que se 
verifique la aprehensión de objetos rifados fraudu
lentamente se depositarán en la Ada.ÍDÍstración de 
Hacienda del punto á que corresponda siendo res-
ponsable de ellos el Administrador el que instruirá 
el oportuno expediente para la declaración del 
fraude é imposición de la multa que proceda.-=12. 
Si para el cobro de las multas impuestas fuesa 
necesario proceder ejecutivamente, el Administrador 
de Hacienda expedirá el despacho de apremio. 
—13. Todas las cantidades que produzcan las 
multas por dicho concepto, como las que se rea-
lizeo, por la venta de objetos antes indicados, serán 
ingresados en la Adniaistración de Hacienda del 
punto á que corresponda después de descontados los 
gastos naturales de subasta y las cantidades que á 
ios participes de la aprehensión correspondan, 
uniéndose al expedientes la carta de ppgo del in
greso ó certificación que lo acredite.—14. So cual
quiera aprehensión que se haga por rifas fraudu
lentas se impondrá una multa de una cantidad igual 
al importa que representen las papeletas ó billetes 
aprehendidos.=l5. Todo empleado ó particular que 
dé lugar á la aprehensión de una rifa fraudulenta 
tendrá derecho á nna tercera parte del importe de 
la multa que se i oponga, y á igual parte del 
valor que en subasta obtenga el objeto rifado, in» 
gresando las otras dos partes en las Os jas del 
Tesoro en conce pto de «mu tas y comiso por Loterías.» 
—Lo que de Real órden comunico á V. E con el 
fia de que sea publicada en la Gaceta oficial de 
Manila, pata general conocimiento y el más exac
to complimiento por parte de todos los funcionarios 
del EU8do.«=Dios guardé á V. E . muchos años. 

5SB 

Madrid, 31 de Octubre de 1896.-= Tomás Castellano. 
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Diciembre de 1896.—Cúmplase pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 1 

BLANCO. 

Parte jn i litar 
G O B I Í R N O M I L I T A R 

Servicio ág la F l á t a para ti dia 22 ds Diciembre 
dt 1896, 

Parada: Los Cuerpos de la guarnición.—/e/e de 
día: El Comandante de Cazadores núm. 4 D. Ernesto 
Cañizal.—Imaginaria: otro del núm. 5 D. Eloy 
Roces Qfi\í—Hospital y provisiones: Cazadores 
núms 2, l.er Capitán.— Vigilanciade á pié: Ba-
tería Montaña, 2 o Teniente.—Vigilancia de clases: 
— E l mismo Cuerpo —Música en la Luneta, Ar -
t.llería. 

De órden de S. E . — B l Tómense Coronel Sargento 
éayo?, José B. de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

ALEMANIA 

Retirada de una boya de restos de buque al E . da 
puata Ellenbcgen. 

(Nachrichten fur Seefahrer, nütn 26[i 525. Barlin, 1896.) 

Núm. 903. 1896.= L}s restos del tVoiwarts,» 
sumergido al E , de punta Eilenbogeo, se han intro* 
duoido de (al modo en la arena, qua en la actua
lidad hay 5m de agua en bajamar sobre ellos, en su 
caosecuaocia ha sido retirada U boya que se fondeo 
en Marzo da 1891 para señalarlos. 

Carta núm. 45 de la sección I I . 

Reemplazo tewporal de la luz da "Waogeroog por 
nna aux liar. 

(Nachriehtea fur Seefahrer, núm 26[i.$61. Berlia, 1896.) 

Núm. 904, 1896 — E l 9 de Julio debe haber sido 
apagada la luz de Wangeroog, y reemplazada mien
tras duren les trabajos de reparación del faro de una 
luz de cdestellos blancos» sobre un andamiaje le
vantado cerca de la estación de señales de niebla de 
Wangeroog. 

Las reparaciones del faro durarán unos dos meses. 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 pég. 74. 

Noticias sobre la entrada del puerto de Norddeich. 

(Ntchrichten fur Seefahrer, núm. 2611.526. Berlín, 1896.) 

Núm. 905, 1896.—Para facilitar la entrada del 
puerto de Norddeich, ŝ  acaba de formal un canal 
recti.íneo, oiientado en la dirección d«l « je de rom
peolas de Norddeich, y que va desde afuera hasta 
BasMi'.f. Este canal cuya profundidad en bajamar 
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ordinaria es de lm,5 está encauzado por ambas ban
das con matorrales. £1 aníiguo canai que rodeaba el 
Jantjemoe Plat^ ha sido aicauzado d-1 mismo modo. 

Carta núm.-45 de ia sección segunda. 

MAR BALTICO. 

SUECIA. 

Valizamiento dal banco Grytao y cambio de la va» 
Üza del banco Skncn. 

(/Vvis aux Navigateurs, niím. 1301760. París, 1896.} 

Núm. 906, 1896.—Se ha encontrado un espigón 
cubierto con 5in,5 de agua y que se extiende hacia 
el E S E • en 58o 35' 30 * N. por 23o 48 40" E 
«obre el banco Grytan, que está situado N. rdei 
canal seguí io por ios bancos que se dirigen á H í -
frange, y cuya profundidad según las cartas era da 
11 millas. 

E l banco ha ŝ do marcado provisionalmente por 
una percha con escoba, que ses-á reeroplezida b 
mas pronto posible por una va isa roja coronada 
por una bola y eecima de ésta una escoba. 

L a valizs con bola deí banco Suenen será reem^ 
p^azada por una percha roj>* con escoba situada en 
58o 36! 00" N. por 23o 34f 10'* E . 

Carm l ú m . 799 de la sección segunda. 

K A T T E G A T . = D I N AMARGA. 

;!ón en la profundidad del Canal de Frede-
rikiiund (Isefiord.) 

(Avis aux Navigateurs, n ú m , 1281746, Paría 1896.) 

Núm. 907, 1 8 9 6 . = ü n bajo situado á unos 630m 
al N. del puente del Kronprinz Frederik, al N. de 
Frederikisund, se ha demorooado y catdo en el canal 
el cual goto tiene ahora 2mí5 de fondo. 

Carta núm. 821 de la sección segunda. 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 

MAR D E L NORTE 

HOLANDA 

Noíiciai sobre la Inz de Msgere Merrie (Escelia 
cccidenta!.) 

(Avis aux Nsvigateurs ndm. 12S1731. París, 1896) 

Nám. 908, 1896.«»L% laz de Mage e Merria es fija 
roja, 8guaa arriba, hasta &u dirección N. 18o W. , 
por encima de la meseta de Ossenisse, *fija b'anca,» 
desde el N- 18o W. hasta cerca de la boya plana 
núm' 18, tfija verde,> hasta cerca d é l a baya plana 
nüm. 19, «8ja blanca,» h»8ta la dicha boya piaña, 
núm. 19, y por tütímcj «fija roja,» hacia abajo, so
bre la costa de Walsoorden. 

Situación aproximada: 5lo 23' 50u N. por 10o 
14' 39" fí. 

Cuaderno de fsros núm. 3 de 1896, p^g. 20. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

L a Intendencia general de HsCíeada en circular 
facha 15 da ios corrientes, eitra otras cosas, me 
dice ío siguiente: 

«Debiendo empezar en el primer día hábil del 
próximo mes de Enero !a redacción de U matrícula 
que ha de ssrvic da basa para h imposición y co 
bracza da la Contrsbuoión indnst'iU y de Comerci) 
durante el próximo sño da 1897 y en pró del 
mejor servido, he acordado recordar á V. las si
guientes pr6veDcicmes.=l,o Que todas las patentes 
vigentes el di* 31 del mes de Diciembre actual, sean 
dadss de bsja, y dfcl&fadas sin ningún valor ni 
efecto en ia misma fecha, sin prévia solicilud de 
ha interesados; debiendo los individuos que deseen 
condonar en el ejercicio da sus industrias, como 
los que sean nuevos indoslria^es, presentar en las 
Admi iítracioneg da Hacienda dentro deJos prinaeros 
20 días del ya citado próximo mas de Enaro sus 
respectivas declaraciones, para que les sean expe
didas, prévlo el pago de sa importe, las patentes 
que les corresponda,» 

Consecuente con lo dispuesto en el preinserto da* 
creto, esta Administración previene al público qne 
tendrá abierta la Sección correspondiente en sus 
oficinas todos los dias no feriados de 8 á 12 de 
la mañana y de 3 á 6 de la tarde, no solo para 
mayor comodiiad da los industríalas, sí que también 
para que concurran á la misma con el fin de ilus
trarse ios qua tuvieren dudas acare* de la forma 
en que deban hacer sus declaraciones. 

Manila, 19 de Diciembre de 1896 « E l Adminis
trador, Romero, 3 

I L U S T R E COLEaiO DH ABOGADOS D E MAÑIL i 
Secretarla. 

En virtud de lo acordado por la Junta da Qo-
bierno, en sesi5n celebrada el 5 del actual, han j 
sido incorporados al Colegio, con ejercicio, los 
Abogados O. José Abelardo González y Qaijano, 
D. Rif ie l Gasset y Rós y D, Benito Africa, resi
dentes en Táríac, A'bay y L!pa, partido jadicial de 
Balangfts, re«pactivameote; y dado de baja en éi, 
á su instancia, y por consiguiente en el ejercicio 
de la profesión, al Colegiado D, Honorato Qai 
eumbing, residente en la provincia da ja Laguna. 

Y por acuerdo tomado por la expresada Junta 
en igual fecha, fueron nombrados Delegados da 
la misma en Tlriac, Albay y L^p«, partido ju
dicial de Batangas, respactivamente, los Señores 
D. José Abelardo Gonza'ez y Qaijano, D. Mar
cial Oalleja y Casitas y D. José Vi|!apando, y 
Sustitutos de los de Nueva Ecija, Cavite, Aibay 
y L'pa los Sres. D. Manuel RoVfna y Muños, don 
Anaslacio Pinzón y José; D- Rafael Gasset y Rós 
y ü . Benito Africa, respectivamente. 

Lo que se publica, para general conocimiento. 
Manila, 12 de Diciembre da 1896, - Pablo Ocampo. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA DE MANILA. 

Por el presente se llama al chino Yan-Asno 
qua el sño 1894 habitaba en el núm. 8 de la 
calle Nueva del arrabal de Binondo, á fia de ea« 
tararle de un asunto qua le interesa, díb'aodo ha
cer BU presentación dentro del término de 15 días. 

Manila, 18da Diciembre de 1896.—Pérez del Pul
gar. 2 

E l que considera du fi3 de las dos cajas marca 
0 641 F venidas por el vapor «Sung-K^acg» se ser» 
viré presentarsa en esta Aduana en horas hábiles 
de oficina dentro del p âzo de 15 díss. 3 

Manila, 17 de Diciembre de 1896,—P, del Pa'gar. 

Don Eduardo Ojasz^ba! y Bucalli, primer Jefe inte-
IÍQO del vlgéiimo primar Tercio de la Gaardh Civil, 

Hace saber: que por el presente sa convoca á 
uoa pública licitación que tendrá lugar en esta ca
becera da San Fernando (Pampanga) á las 9 en 
punto de la mañaos del d¡a 8 de Eoero próximo ve
nidero, al objeto de contratar las prendas menores 
de ca zado que puadan necesitar loa indiyíduos de 
eíte Tercio, dorante un sño con sujeción al p'iego 
da condicianes qua se halla de manifiesto en el ín 
dicado punto de 7 da la mañana á 5 de ia tarde y 
eo casa del apoderado calle Qaioían núm. 27 Santa 
Cruz Manila. 

Para tomar parte en dhha licitación los propo-
neoíes deberán remitir coo la oportunidad debi ia sus 
proposiciones en pliegos cerratíos ajustados ai mo
delo qua se espresa ai pié de este anuncio acompa
ñadas de la garantía correspondiente y del documento 
que acredite su aptitud legal para contratar. 

San Fernando de la Pámpanga á 7 de Diciembre de 
1896.~Eluardo Oyarzabal. Rabrnado.—H^y un 
sel o que dice. Guardia Oiv.I 21.0 Tarcio Fi i pin as, 
« E s copia.-"El Teníante Apoderado, Emilio Salazar. 

MODELO D E PROPOSIOIÓN. 

Don F , da T . vecino de . . . . enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar por un año 
las prendas de calzado para tropa se compromete á 
hacer dicho servicio con la rebaja de un. . . . por 
ciento sobre su total importe. 

Y para que «ea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito ex gido como 
garantía en la condición cuarta de pliego. 

Fecha y firma del propeneníe. 2 
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O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S D E F I L I P I N A S . 
Resúnende laí oblig ciones que hm de satisfacerse por \ . Tesorería general duranteel mes de D cienabre p'óxiíno 

y de la^ que díberáo faisfacírse por Us O deo^ciones d i pagos provi acules dura ate el 2.0 crimestre sdicioiat" 
díl^pfesup jesto de 1896-97 ÍSÍ como !a ampliación y adición»! al 4,0 del de 1895 96 s g ú i resoiti de la dii^ 
trihue ón á t fondos y r¿súmeaes resp ctivos que se aconpa&an. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S A C A R G O D E L/V T E S O R E R I A G E N E R A L . 

PRESUPUESTO D E 1895 96 1896-97 

OrdinariaR 

C E N T R O >. 

2 a 
3 » 

5 a 
6. a 
7. a 
8. a 

Obligiciones generales . 
Espado 
Grgch y Justicia . . . 
Guerra 
Hacienda. . . . . . 
Marina 
Gobernación. . . , . 
Fomento § 

TOTAL 

22850 
fe 
» 

3000 
» 
> 
» 

r é i . 

35850 

5833 
6ODI 

34791 
1682201 

25762 
344297 
154742 
72496 

232603; 

C é r t . 

33 2 
66 1 
16 1 
89 
83 
58 
12 i | 
43 

i» 2 

P c o s 

38683 
6001 

34701 
1682201 

28762 
344297 
154742 
72496 

2361887 

Céot. 

33 2f 

16 11 
89 
83 
5» 
1 2 rj;-
43 

O B L I G A C I O N E S P R O V I N C I A L E S A C A R G O D E L A S A D M I N I S T R A C I O N E S D E H A C I E N D A P U B L I C A . 

I.a Obligaciones generales 
3 a Gracia y Justicia. 
5. a Hacienda 
6. a Marina . , . . . 
7. a Gobernación . . . 
8. a Fomento . . . . 

TOTAL. . . 

169 
270 

1555 
» 

1994 

13 

60 

73 

695 
30015 
13285 

» 
6030 

158 

50185 

47 5i 
21 7 
78 31 
> 

58 41 
19 

24 6 

30285 
13285 

s 
7586 

158 

52179 

6b 5| 
21 Z { 

18 4{ 
19 

97 

R E S U M E N . 

Obligaciones centrales 
IJeon provinciales 

TOTAL GENERAL . . 

35850 
1994 

.̂ 7844 
73 
73 

23a6o37 
50185 

2376222 

* 5i 
246. 
25 3i 

2361887 
52179 

2414066 

» 5 t 
97 6f 
98 31 

Manila, 25 de Noviioabre da 1896.—Ei laterventor de la Ordenación, Alfredo Eariquez. 
— E l Ordenador general, J . Manti. 

INSTITUTO MICR0BI0L02IC0 Y D E VACUNACION 
EQ la aesión pública correspondiente al Sitado 

de la semana próxima, día 26 de los cormates de 
8 á 12 da ¡a mañana, se inocalará 'a vacnna en 
este lastitato dírestamente de la ternera coa linfa 
generada de cow pox legítimo procedente del Ine-
tUuto Saizo de Vttcanación animal Ltney (Ginebra) 

Lo que se anuncia en I* Gaceta para general 
conocimiinto del público. 

Manila, 19 de Diciembre de 1896.—El Director, 
Dr. S. Remén. 

El Coronel primer Jefe del 22 Tercio de la Guar
dia CÍTÍI 
Hace saber: qu3 se convoca á una púb'ica li* 

citación 1 qae tendrá lugar en Jaro Isla de Panay. 
á las nueve en punto de la mañana del día 20 
•le Enero próxioao venidero al objeto de contratar 

prendas de vestuario y ca'zado que en el tér-
mino de un eño necesitaran los individuos de tropa 
del Tercio, ante la jauta económica de dicho cuerpo 
y bajo mi presidencia con sujeción al p iego de con
diciones que *9 halla de mnn flesto en el apode-
ramiento en l i Capital de Maoi'a ctlla de Gabllo 
núm. 30. 

Para tomar parte en dicha licitación bs propo> 
nente deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustadas 
al modelo que se expresa «1 p;é de este anuncio 
acompañadas de h garantía ceirrespoodiente y del 
documento que acredite su aptitud L'gal para 
contratar. 

Jaro, 14 de Diciembre de 1896.—Ricardo Monet. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don. . . . . vecino de. , . . enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar por e» 
término de un año las prendas de vestuario y 
calzado que necesitaran los individuos de tropa 
del 22 Tercio de la Guardia Civil se compromete 
á hacer dicho servid) con la rebaja de un, . . . 
por ciento sobre su totel importe. 

Y p^ra que seaváü ia esta proposición acompaña 

el correspondiente talón de depósito exigí Jo 
garantía en l i condición cuarta delr'pUego, 

Fecha y firma dpi proponenta, 
E i cop'a.= E l apoderado, losó Garrido Grrakatsi. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 

instacms oorames en 1a Junta proviacsai de Mín-
doro según relación remitida por el Presidente á& 
dicha Junta en el mes de Ocmbra de 1894. 

Pueblo de Santa Cruz de Ñapo. 

Nombres de los interesados. 

D. Casimiro Rícamora 
Ge'^stino Recaña 
Cirilo Pizarra 
Ciríaco Raiz 
Catalino Pa ornares 
Cándido Quedada 
Cándido Barbosa 
Cfldiniro Pal m o 
Clemente Pamí 
Cipriano Ricafrento 
Gataüno Fedflino 
Ctlístmo Vildoueva 
Ceíestino Rejano 
Cenon Ricamora 
Cayetano Monterey 
Clemente Pame 
•Jan uto Rica mará 
Cipriano Rojelio 
Cenon Constantino 
Calixto Q lintillan 
Claro Robles 
Cayetano Ricafrente 
Camilo Villamayoc 
Domingo Quijano 
Domingo Palomares 
domingo Ví'laoueva 
Doroteo Rivamoníe 
Domingo Piramo 

Nombres de los ¡nterea«do». 

D,Doroteo Palma 
Domicgv Paradero 
Dámaso Z Jiiets 
Domingo Rodas 
Domingo Robles 
Oalmacio Barbosa 
Domingo Ruinoso 
D maso de Lutsa 

PAr 

ümeoez 
D mato Romaeanta 
Diosas Pu -rtellaoo 
Domingo Pizarra 

E l mismo 
Deograciai Ricaplaza 
Domiogo Pondeviá» 
Domingo Palmero 
Doroteo Regencia 
Domingo Red 
Doroteo Roviros 
Domingo Mendoza 
Dionisio Paderual 
Doroteo Decena 
Domingo Rosales 
Domiogo Recaída 
Esieb«n Riego 
^lias Red, 
^steban Ponfevída 
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Edictos 
P o r providencia del Sr. Jnes de l a instancia del distrito 

^«te Istramaros dictada en 17 del actual en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía promovidos por el Procurador Don 
"Venancio Ruiz en representaadn de D . Santiago <»isber contra 
SD. fosé Dominic y D Nicolás Bayona sobre tercería de. mejor 
•derecho de notifica al expresado Bayona hoy de ignorado pa« 
íTadero el auto recaído , ea dicho juicio cuyo tenor es el si-
^guieme:—Juzgado de s.a' instancia de Intramuros á 5 de D i . 
siembre de I896.—Auto Resultando: «ue dado traslaio de la 
•presente demanda á D . Nicolás Bayona desde el 30 de Octubre 
último para que comparezca y la conteste dentro de 20 dias 

i i m é o d o l e de emplazamiento la entrega de las copian de la 
demanda y de los documentos presentados hasta la fecha no se 
i a personado ni ha presentado escrito alguno de contestación 
"habiendo espirado según informe del actuario desde el 23 de 
JKfoviembre próximo pasado dicho término.=Resul tando, que por 
el escrito que procede de la represt ntación dd D . Ssntiago 
^Cisber se acusa la rebeldía pidiendo en su consecuencia se 
d é por contestada la demanda y á los autos al curso corres" 
pendiente declarando en rebeldía al expresado D . Nicolás Ba--
yona,—Considerando. L o diapnesto los art.s 510 y 524 de la 
L e y de : Enjuciamient© Civil. S a Sría., por ante mí el E s c r i 
bano dijo se ha por contestada la demanda por parte de Don 
Nicolás Bayona á quien se declara en rebeldía y dése á los 
autos el curso correspondiente entendiéndose con los Estrados 
de! juzgado las ulteriores notificaciones y demás diligencias que 
se practicaren al citado Bayona. Proveído y filmado por su 
S r í a , , de que doy fé.—Manuel G . García.—Francisco R . Cruz. 

Escribanía del juzgado de i .a instancia de Intramuros á l9 
«de Diciembre de 189&. - Francisco R . Cruz .—V o B o, García. 

, E n virtud de fo dispuesto por el Sr . D. Manuel García y 
García Juez de I .a instancia en propiedad del distrito ds I n -
ttamuros en previdencia dictada co el dia de hoy en les autos 
ejecutivos seguidos por el Procurador D- José Oiíspulo Reyes en 
representación de la junta administradora de obras Pías contra 
J ) , a Juana Carrió sobre echo de un c i éd i ío hipotecario se saca 
á pública subasta por el término de 20 diss la firma sefialsda 
« e n el nám. 8 de la calle de Gunao del arrabal de Quiapo 
hajo el tipo de pfs. 11481 71 cént.s en que fué avaluada 

Aerif icándose el remate el dia Miércoles 20 de Enero próximo 
venidero á las 11 de su mañana y se advierte que los lici« 
tadores deberán aceptar como bastantes los títulos de propiedad 
que se hallan de manifiesto en la E s c a b a n í a para ser exámi-
Hacos por los que quieran temar parte en la subasta y nO 
tendrán derecho á exegir ningunos otros no admitiéndose pos. 
toras que no cubra Its dos terceras partes del avalúo debiendo 
consignar los licitadores en la mesa del juzgado ó en el E s 
tablecimiento destinado al efecto una cantidad igual por lo 
anenos al 10 p g efectivo del justiprecio de la finca que 
sirve de tipo sin cayo requisito no serán admitidos. 

Descripción de la finca. 
Una casa con el solar propia en que se halla edificada 

compuesta de materiales fuertes y de tres plantas con ttcho 
de hierro galvanizado situada en la calle de Guaso del arrabal 
de Quiapo scfialada con el núm. 8 moderno teniendo dicho 
solar una ex eoción superficial de 544 metros cuadrados y 73 
decímetros también cuadrados 

Títulos de propiedad. 
Una certificando expedida en 6 de Junio de 1890 por el 

"^Registro de la Propiedad del Distrito Norte de esta Capital 
de cuya certificandos aparece que la posición de D .a Juana 
Carrió en la mencionada finca se halla anotada preventiva» 
mente en el expresado Registro hallándose también anotada en 
el mismo la hipóteca que sobre la referida finca existe á favor 
de la junta administiadora de obras Pias y no cancelada 
según otra certificación expedida en 13 de Junio último por 
«1 citado Registro. 

Manila, 18 de Diciembre de 1S96.—El Escribano, José Mo» 
reno.—V.o B . o , Qarcla, 

Don Enr i .ue García de Lara Juez de l a instancia en propie
dad de Binondo qua de estar en el pleno ejercicio de sus 
fondones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por e! presente cito llamo y emplazo al procesado amenté 
Bcfilio Mtfialac casado con Juana C son natural y vecido que 
i r é de San Felipe Nery de estatura alta cuerpo delgado y 

-color triguefüo para que en el término de 30 dias contades 
desde la publicación de este edic'.o comparezca |al juzgado ó en 
Ja cárcel pública dé Bilibid para contestar les cargos que re* 
sultán de i a causa n ú m . 57 que instruyo por hurto apercibido 
•que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
¿aya lugar. 

Dado ea el Juzgado de Binondo á 19 da Dicerab e de 
3S96,^=Enrique García de Lara.—Ante mi, F . Cañedo. 

Por providencia del S/ , D Enrique Garcít de Lara Jnez 
de i . a instancia del Distrito de Binondo dictada en la causa 
núm. 150 que se sigue en este Juzgado contra el chino Oy« 
Jiongco y otros por íalsifícación de marcas se cita y llama 
al que sea dnefio de la fábrica da cigarrillos denominada L a 
Claridad para que en tí término de 9 dias á coatar desde 
la publicación del presente en ia Gaceta oficial comparezca en 
este juzgado sito en la calle de Legazpi núm. 4 Intramuros 
a l objeto de prestar declaración expresado Causa apercibido que 
i!e no hacerlo le pararán los perjnicics que en derecho hu« 
biere lugar. 

Manila 19 de Diciembre de 1896. —Agapito Oloriz,—V.o B.o, 
'García de L a r a . 

E n virtud de providencia de esta fecha dictada por el Se-
fio^ O. Gaudencio Eleiaegoi y Reyes Jaez de Paz en funciones 
del de i . a instancia dei distrito de Tondo de esta Capital 
por delegación ea la causa núm. 99 sin reo por amenaza de 
muerte se cita y llama á D . Joaquín Argote para que en el 
término de 9 diss á contar desde la publicación dai presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juz« 
Xtdo á fin de declarar en la citada causa en la inteligencia 
que de no verificarlo asi le parará el perjuicio, á que en 
derecho hubiere lugar. 

Toado 19 de Noviembre de 2896.—V.o B o , Eieizegui—El 
Escribano,. Eustaquio V . de Mendoza. 

Don Juan L ó b o y Jintenes yaex de 1 a instancia en pro
piedad de este partido de la Unión, 

Por et pTesente cito Hamo y emplazo al procesado ausente 
Ces iac Me oes natural de! pueblo de Bangar 7 vecino del de 

Bacuotan de esta provincia de 26 años de edad soltero criado 
qui fué de D . Isidro Pasión del citado último pueblo para 
que en el término preciso de 30 dias se presente k este 
juzgado á ampliar su indagatoria en la cau»a núm. 47 que 
se sigue de oficio contra el mismo por hurto bajo apercibía 
miento que de no hacerlo dentro de dicho término se le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando á 20 d« Noviembre de 1896.— 
juan L ó b o = f c ' o r mandado de su Sría., Estanislao Tamayo. 

Don Camilo Carretero y Cerdá Capitán de Infantería juez ins
tructor permanente de causas de la Capitanía general de este 
distrito y de la instruida contra los procesados José Blivero 
y otros por el delito de robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 
procesados José Bliveroa Nicolás Oereto y Cárlos Murgado cuyo 
paradero se ignora para que en el preciso término de 10 
dias á contar desde el de la publicación de esta primera 
requisitoria en la Gaceta de Mani a se prejenten en esté juz
gado militar calle Real Manila núm. 22 altos y que de no 
tucerlo asi serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

A su vez ea nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades así civiles como militares y de 
la policía judicial practiquen activas diligencias para Ja busca 
de los referidos procesados y caso ds ser habidos su remisión 
á este juzgado en calidad de presos pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 19 dias del m s de Diciembre de 1896. 
—Camilo Carretero. 

Don Manuel Dias y Escribano Capitán del Batallón de ínge» 
nieros de Filipinas y juez instructor del expedienie que se 
sigue contra el soldado del expresads Batallón Me ecio Con-
tieras por la falta grave de primera deserción. 

Por el presento edicto cito llamo y emplazo al soldado 
de ia 3.a compkñía de este Batallón de I . genieros Melecio 
Contreras para que el preciso término de 10 dias cotitados 
desde su publicación en la Gaceta de Manila comparezca en 
este juzgado militar que tiene su residencia oficial en el cuar-
tel de Meisic con el fin de responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que le instruyo y de no comparecer 
en el plazo fijado le seguirán ¡os perjuicos á que en dere» 
cho hubiere lugor. 

A su vez ea nombre de S. M, el Rey (q. D . g ) exhorto 
y requiero i tedas tas autoridades tanto civües como milita
res para que practiquen diligencias para la captura del refe
rido soldado y cato de ser habido io remitan en clase de 
preso al cuartel de Meisic y á mi disposición pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 16 de Diciembre de 1896.—£1 Juez ins
tructor , Manuel Díaz Escribano, 

Don Manuel Díaz Escribano Capitán del batallón de Ingenieros 
de Filipinas y juez inttrucctor de expediente que se sigue 
c ntra el soldado del batallón de Ingenieros de Filipinas 
Emeterio Lorenzo. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado 
de la 3 a compañía de este batallón Emeterio Lorenzo para 
que en término de 10 dias contado desde la publicación de 
fcSie edicto en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado 
de instrucción sito en el cuartel de Meisic advirtiéndole que 
t j e no efectuarlo te iá declar*do profugó y se le s-guirán los 
perjjuicios á que diera lughr por la falta grave de primera deserción. 

E n nombre de S M . el Rey (q. D . g.) encarezco á todas 
las autoridades tanto civiles como tuilitares se intetecen en 
la busca y captara de dicho soldado [y caso de ser habido tea 
conducido á este cuartel de MeUic á disposición del Sr. juez 
instructor. 

E a Manila, 16 de Diciembre de 1896 — E l Juea instructor, Ma
nuel Díaz Escribano. 

Don Manuel Díaz Escribano Capitán del balallón de Ingenieros 
de Filipinas y juez instructor que se sigue contra el soldado 
del expresado batallón Ildefonso Pascual üon face por el de . 
lito ce I a deserción. 

Por este 2 o edicto cito llamo y emplazo al soldado 
de la 6.a comptfiía de eete batallón de Ingenieros de Fi« 
1 pinas Ildefonso Pascual Bonifacio para que en el término de 
10 dias contados desde su publicación en la Gaceta de Manila 
compajezca en este juzgado militar que tiene su .esidencia ofi
cial en el cuartel ce Meisic con el fin de responder á los 
cargos que la resulten ea el expediente que le instruyo pr(j 
Vin;endoie que de no comparecer en el mencionado plazo se 
le seguirán los perjuicios á que haya lugar 

A su vea en nombra de S. M. el Rey (q, D . g.) e-xhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles ccomo militares 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á mi disposición al cuartel de Meisic, 

Dado en Manila á 19 de Diciembre de 1896..Manuel Díaz 
Escribano. 

Don Ado.fo Gómes y Rube Teniente de Navio de Ja armada 
Ayudante de la comandancia militar de marina y juez ins. 
trucior de la sumaria núm 2595 contra Isidro Suvial y otio 
por robo y ataj^míento. 

Por el presente 3.er edicto cito llamo y emplazo á los 
individuos Rufino José Luciano Gaspar y Alejandro cuyos ape 
llidos no constan en ¡utos así como también á varios des
conocidos que robaren y atajaron á dos bancas cargadas de 
efectos en el rio de Pasig próximo á Pandacan ocurrido ea la 
noche del 11 de Julio de 1893 para que en el término de 
10 dias se presenten en este juzgado de instrucción sito en 
la, Capitanía del Puerto para declarar en la sumaria arriba ex
presada bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados 
rebelde». 

Manila, 18 de Diciembre de i S g ó . - s A d o l f o Gómez.—Por su 
mandato , Victorlo Limanoc Carrióa. 

Don José Llamas Mis 2 o Teniente del 20 Tercio de la Guardia 
civil S.a línea 3.a sección y juez in trucior en la causa 
que se sigue contra Vito Belarmino ex-juez de Paz del pueblo 
de Silang (Cavite) y Lázaro Quianson capitán pasado por e l 
delito de asalto homicidio y heridas menos graves ocurrid© en 
el barrio de Palo-Alta junsd ccidn del pueblo de Calamba 
(Laguna^ en la madrugada del día 3 de Octubre última. 

Usando de las facultades que le concede el art 386 del 
Código de juatic.a militar por el presente- edicto cr.o llamo 

y emplazo á los referidas sujetos por dicho delito para qn, 
el término de 30 dias comparezcan ante este juzgado de ĵ J 
trucción establecido en la casa cnattel de la Guardia civil ¿ 
esta localidad á fin de que sean oidos sus dercarges ^ 
apercibimiento de ser declaradas en rabeldia sino compare^? 
: Por e s t í requisitoria en nombra de S M, el Rey (q. D. ¡.j 

exhorto y encargo á todas las autoridades tanto civiles c-
militares que convencieren á dichos individuos procedan á 
captura y remisión á este juzgado militar en calidad de preso? 

Dado en Biñan á 10 de Diciembre de 1896. —José Llam, 

Don Angel Kubiano Herrera 2 o Teniente del 20 Tercio de L 
Guardia civil y juez instructor de la causa que por el deli^ 
de primera deserción se sigue contra el Guardia de primen 
clase del mismo Tercio Vicente Bueasuceso Resurreccióa. 

Por la presente i .a requisitoria y usando de los facultadet 
que me concede el Código de justicia militar llamo cita y 
emplazo para que en el término de IO días á contar dei^ 
la publicación de esta en la Caceta de Manila se presente t. 
las oficinas del 20 Tercio de la Guardia civil de t a c l ^ 
Vicente Buensuceso Resurrección natural de Balacan hijo ^ 
Gerónimo y de Andrea de 23 afios de edad soltero y cuyaj 
ssfias personales son pelo y cejas negros ojos pardos nariz chal^ 
barba poca boca regular color tr gueño frente eipaciosa aii^ 
regular y producción buena bajo apercibimienio de no presjntanj 
ea dicho plazo se seguirá ei perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S, M. el Rey (q . D. g.) exotto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militatu 
y de policía judicial para que práctiquea activas diligencias pa^ 
la busca y captura del referido guardia y caso de ser habida 
lo remitan en calidad de preso ua las seguridades convenientet 
á las oficinas del 20 Tercio de la Guardia civil (MtgaUanei 
25 Intramuros) y á mi disposición. 

Dado en Manila á 18 de Diciembre de iSgS.—Angd 
Rubiano. 

Don Andrés Rivadulla Cabeza i .er Teniente Ayudante inteeino 
del 2.0 Bata.lón del Regimiento Artilleria de plaza y jue? 
inslructor de la causa seguida contra el ar.ilhro indígena d? 
la 4.a compañía del mismo Batallón y Regimiento Gibiatx 
Teodoro Legazpi. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al arti* 
llero indígena de la 4 a compafiía del 2 o Batallón del Regí, 
miento Arrtihería de plaza Gavmo Teodoro Legazpi para que 
en el preciso lérminoa de 30 dias contados desde la pn«, 
blicacióa de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comp» 
rezca en este juzgado de instrucción sitio de la Real Fuerza, 
de Santiago á mi disposición para responder á los cargo» 
que le resulten en la causa que de órden del Exmo. SeSor 
(Capitán General de este distrito se le sigue por deserción 
bajo opercibimiento de que si no comparece en ei plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S M. el Rey (q. D . g ) exhorte 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaren 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido pío» 
cesado Gavino Teodoro Legazpi y en caso de ser habido le. 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á la 
Beal Fuerza de Santiago y á mi disposición pues así lo ten» 
goacordado en diligencia d: este dia. 

Dado en Mandará 9 de Diciembre ds 1896.—Andrés Rivadulla. 

Don Pascual Castellón Carbonell i .er Teniente de la 2.a coma, 
pafiía del 2 0 Batallón del Regimiento de Infantería Manila, 
núm. 64 y juez instructor del expediente s guido del SeBor 
Comadante encargado del despacho del expresado Regimiento 
contra el soldado de la 3 a compañía del l . t r Batallón del/ 
mismo K.eno Perdón Paladan por Ja falta grave de primera, 
deserción simple. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al sol*, 

dado Eleno Pérdon Pal&dan natural del pueblo de San José de 
la provincia de Camarines Súr de estado casado ds 20 años 
de edad hijo de Pedro y de Catalina cuyas señas personales 
son las siguientes pelo negro cejas idem color moreno 'nariz, 
chata estatura un metro 580 milímetros para que en el pre» 
c so término de 30 dias contados desde la publicación de-
esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este juzgado cuya residencia st halla establecido en los. 
pabellones de la Luneta núm. 10 para tesponder á ios cargos 
que le resulten en el expediente que de órdea superisr me 
hallo instruyendo por haber desertado el día 28 de Noviema 
bre ú timo bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será dec arado rebelde parándole el peaiuicio que? 
haya .uga. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q, D . g.) exhorte 
y requiero á todas las autoridades tanto civ.les como militares, 
para que practiquen activas diligencias en basca del procesado 
y caso de ser habida lo remitan con .as seguridades 
debidas á es,a plaza y á mi disposición pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 12 de Diciembre de 1896 — E l i .er T e * 
niente Juez instructor , Pascual Castellón. 

Don Enrique Guerra Romaces l.er Teniente del Regimiento de 
línea Bisayas núm 72 y juez instructor del expediente que se 
instruye contra el soldado de la 2.a compañía del 2.0 Ba
tallón de este Regimiento Simeón Espinosa .Natividad por la 
falta grave de primera deserción cometida en 26 de Novicia» 
bre último. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al ecepe-
diente individuo Simeón Espinosa Natividad natural de Aliaga 
provincia de Nueua E o j a hijo de Zacarits y de Valeriana de 
estndo soltero de 25 años de edad y oficio labrador cuyas 
señas personales son pelo cejas z ojos negros nariz chata barba 
lampiña boca regular color moreno y de estatura un metro 
619 milimetios para que en el preciso término de 30 dias 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezca en el cuartel del Fortín de esta Capi
tal y á mi disposición para responder á los cargos que le re« 
sultán en el expediente dicho por deserción bajo apercibimiento 
de que si no compareciere en el plazo dicho se iá declarado 
rebelde parándole el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorta 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en basca del referido desertor Simeón Espinosa Natividad y 
caso de eer habido lo remitan en clase de preso y debidas 
seguridades al cuartel del Fortín de esta CapiHl y á mi dis* 
posición pues así lo tengo acordado en diligencia de este día; 

Dado en Manila á 18 de Diciembre de 1896.—Enrique Guerra, 
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